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FORMA A-54 

CONTROVERSICONSTITUCIONAL 330/2017 

ACTOR: MUNI IPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructreíi'el presente ásunto, con lo siguiente: 

\ 
ç 	 Constancias . Registro 

Oficio LI Il/SSLyP/DJ3o.451 3/2018, de Humberto Serrano 
se ostenta coEnodelegado del P,odér:Legislativo.de Mórelbs. 
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Anexo en copia certificada`
) 

Diversas"dócumentale 	elacionádas cón los:antecedentes 
de la níormá impugnada., 

Guevara, quien 

- 

legislativos 
.' 

010238 

Documentales recibidas el seisde marzó, pasado 
Judicialy. Correspbrdercia.de. éste'A1 ItdTriu'ñal. Cor 

la Oficina de Certificación 11 
ste 

- 	
...1. 

CiUdad de México, a ocho dé ma~zo,de,,dos_imil,.dieciocho. 

?"6fectos'Iegales, el oficio y Agréguense al expedienté, 'para que surt 

anexo de cuenta del deIegado del Pode 

que tiene reconocidaenütos, mediante e cuE 

oír y recibir notificaciones en ést)dad y d 

efectos, revocando a los señala.os con a 

fundamento en los artículos f'prrafo tercero' 

Ley Reglamentaria de las Franes 1 y II del 1 

Política de los Estados nidos Mexicanos. 

(sehaláuevo domicilio para 

igna autorizados para esos 

terioridad. Lo anterior con 

y 11, párrafo segundo2 de la 

rtículo 105 de la Constitución 

Por otra parte, se tiene al Poder Legislat yo de Morelos desahogando 

parcialmente Jos requermientos formulados meiante' proveídos 1devéintiuno 

de diciembre de dos mil diecisiete y de seis de marzo del año en curso, lo 

anterior, en virtud de que si bien remitió copia certificada de diversos 

antecedentes legislativos de la norma impugnada, lo cierto es que fue omiso 

'Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2Artículo 11. E.. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversJ de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados ara que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
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en acompañar las actas de sesión en que fue aprobada, así como el diario de 

debates en el que conste su discusión. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 353 de la ley 

reglamentaria de la materia, se le requiere nuevamente para que, por 

conducto de .uien leealmente lo re.resenta dentro del .Iazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, remita a esta Suprema Corte copia certificada de las 

referidas documentales o manifieste si existe imposibilidad jurídica o material  

ira hacerlas llegar; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le  

impondrá una multa de conformidad con la fracción 1 del artículo 594,  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 15  de la citada ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876  del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro i9ructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Gurán MirapaSecretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitu'cionales y/de cciones d7fhçonptitucionalidad de la 

Subsecretaría General'de Acuerdos'deste Alto TrifDunl, jiue  da.,fe. 

/ 
/ 

/ VV 
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'Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
4Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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